
REPUBLICA DEL ECUADOR nn 
i on! : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 29000018 

aesoLucion to. 97.1.1.1. 1962 «ll 

ECON. GILSERTO NOVOA MONTALYO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, EXC, 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Vespacho tres testiínonios de la 
escritura pública de constitución de la compañia ING BARINGS ECUADOR 
CASA DE VALORES S.A, otorgada ante el Notario Tercero del cantón 
Quito el 14 de julio de 1997, con la solicitud para su aprobación; 

QUE — los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de 
Compañías y de Valores, con menorandos Nos. 535€2,101,10,97.528 de 
y 2B1HY,97.1638 de 3 de agosto de 1997, han tido informes 
favorables para la aprobación solicitada; 

EX — ejercicio de las  atribsciones conferidas  — nediante 

Resoluciones Nos,  ADM-397-066 de 3 de usario de 1997 y ADM-97-301 
de 6 de agosto de 1997; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la constitución de la compañla  1NG 
BARINGS ECUADOR CASA DE VALORES S.A. con domicilio en Quito en 
los términos constentes en la referida escritura. 

ARTICOBLO SECUNDO,- DISPONER: s) Que el NEntarío Tercero del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolucióa; b) Que el 
Reglatrador Mercantil del cantón Qulto, inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, <) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones. 

ARTÍCULO TERCERO.” DISPONER que un extrscto de la escritura ae 
publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor círculación 
ex Ñuite, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, (8 AGO. 1997 

Con esta fecha queca imvcrita ia pre- 

sente Resolución bio el MNe£, LS 

del Registro Mercantil tomo 23, 

se dá así cumprimienio a lo dis- 

puesto en la misma de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 

LK en el Registro Oficial 878 de 29 de 

e o agosto del mismo Apo. 

Quito, (coda 19, 

  

      

    

   

 


